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18100 REAL DECRETO 1404/1986, de 23 de mayo, por el 
que se regula el régimen de retribuciones de los 
funcionarios destinados en el extranjero.

La Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de 
la Función Pública, en su capítulo V, ha establecido las bases de un 
nuevo régimen retributivo de aplicación al personal de las Admi­
nistraciones Públicas, siendo necesario conjugar dicho sistema con 
las peculiaridades que supone prestar servicio en el extranjero.

En virtud de lo establecido en el número 2 del artículo 1 de la 
citada Ley, de acuerdo con el Consejo de Estado, a propuesta 
conjunta de los Ministros de Economía y Hacienda y de la 
Presidencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 23 de mayo de 1986,

DISPONGO:

Artículo 1.° Las normas contenidas en este Real Decreto son 
de aplicación al personal funcionario incluido en el ámbito de 
aplicación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, que se halle destinado 
en las misiones diplomáticas, representaciones permanentes ante 
Organizaciones Internacionales, oficinas consulares e Instituciones 
y servicios de la Administración del Estado en el extranjero.

Art. 2.° 1. Los funcionarios destinados en el extranjero serán 
retribuidos por los mismos conceptos establecidos para los que 
prestan servicio en territorio nacional. Las cuantías de las retribu­
ciones básicas y las correspondientes al complemento de destino 
serán las que con carácter general se fijen en las Leyes de 
Presupuestos Generales del Estado.

2. A estos efectos, el Gobierno, a propuesta del Ministerio de 
Economía y Hacienda y previa consulta con los Ministerios 
interesados, aprobará los catálogos de puestos de trabajo en el 
extranjero, asignando a cada puesto un complemento de destino y, 
en su caso, un complemento específico, que se determinarán con 
una metodología análoga a la aplicada a la evaluación de puestos 
de trabajo dentro del territorio nacional.

3. Las futuras modificaciones de los citados catálogos se 
ajustarán a las normas generales aplicables a los que comprenden 
puestos de trabajo de la Administración del Estado.

Art. 3.° La retribución total íntegra suma de las retribuciones 
básicas, complemento de destino y complemento específico, que 
resulte de la aplicación de lo dispuesto en el artículo anterior, se 
multiplicará por los siguientes módulos:

a) Módulo de equiparación del poder adquisitivo, que paliará 
los efectos de los tipos de cambio y las diferencias de los niveles de 
precios, entre los países de destino y España, y se determinará 
mediante el estudio de indicadores internacionales adecuados. Este 
módulo será el mismo para todos los funcionarios destinados en un 
mismo país.

b) Módulo de calidad de vida, que estará en función de 
factores como lejanía, clima, insalubridad, incomunicación geográ­
fica o cultural, situación de violencia o guerra, inseguridad ciuda­
dana, insuficiencia de los servicios públicos y otros similares que 
puedan disminuir la calidad de vida del funcionario en relación a 
España. Este módulo será el mismo para todos los funcionarios 
destinados en un mismo país.

Los módulos anteriores serán aplicados con carácter general a 
las retribuciones de todos los funcionarios destinados en el extran­
jero.

Art. 4.° 1. Los funcionarios que ocupen puestos de trabajo 
que conlleven gastos significativos de representación recibirán una 
indemnización por este concepto, cuya cuantía se fijará en función 
del puesto desempeñado.

2. Para la determinación de la cuantía de la indemnización 
por representación correspondiente a los puestos que tengan 
derecho a ella se tomará en consideración la utilización, en su caso, 
de vivienda propiedad del Estado o alquilada con cargo a fondos 
públicos.

3. La relación de puestos de trabajo que tengan derecho de 
indemnización por representación será determinada por el Ministe­
rio de Economía y Hacienda, previa consulta a los Ministerios 
interesados.

Art. 5.° 1. Los funcionarios destinados en países en los que 
los estudios cursados en Centros públicos pudieran presentar, por 
razones de índole lingüística, cultural o pedagógica, grandes diver­
gencias con los oficialmente vigentes en cada momento en España, 
podrán obtener una indemnización por cada hijo menor de edad 
efectivamente escolarizado en el país de destino.

2. Los países en los que se tendrá derecho a percibir la 
indemnización por educación serán determinados por el Ministerio 
de Economía y Hacienda, previo informe del Ministerio de 
Educación y Ciencia.

Art. 6.° 1. La retribución resultante de aplicar los módulos a 
que se refiere el artículo 3.°, así como las indemnizaciones por 
representación y educación, que serán los únicos conceptos retribu­

tivos que podrán percibir los funcionarios afectados por el presente 
Real Decreto, se computarán siempre en pesetas, realizándose su 
pago bien en pesetas bien en cualquier otra divisa convertible, 
previa autorización del Ministerio de Economía y Hacienda.

2. No podrá variarse la divisa de pago en tanto no haya 
transcurrido al menos un año desde el momento de su fijación, 
salvo casos excepcionales que deberán ser autorizados por el 
Ministerio de Economía y Hacienda.

3. Las fluctuaciones de los tipos de cambio de las divisas de 
pago respecto a la peseta se tomarán exclusivamente en considera­
ción en el momento de fijar el Ministerio de Economía y Hacienda 
los módulos de poder adquisitivo de los distintos países.

Art. 7.° El Ministerio de Economía y Hacienda, previa con­
sulta con los Ministerios interesados, fijará los módulos a que se 
refiere el artículo 3.° de este Real Decreto, así como las indemniza­
ciones por representación y educación a que se refieren los artículos 
4. y 5., y procederá a su actualización al menos con periodicidad 
anual y en todo caso cuando varíen sustancialmente las circunstan­
cias que los determinan.

DISPOSICION ADICIONAL

El régimen de complementos personales y transitorios aplicable 
a los funcionarios destinados en el extranjero con anterioridad a la 
entrada en vigor del presente Real Decreto se regirá por las mismas 
normas que sean de aplicación para los reconocidos a funcionarios 
que prestan servicio en territorio nacional.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.—Para la determinación de las retribuciones que corres­
pondan a los funcionarios que desempeñen puestos de trabajo 
pendientes de incluir en ¡os catálogos aprobados para el extranjero, 
se tomarán en consideración a los efectos de lo establecido en el 
artículo 2.° del presente Real Decreto las retribuciones básicas y 
complementarias que correspondan a puestos equivalentes dentro 
del territorio nacional. La retribución total resultante se multiplica­
rá por los módulos de equiparación del poder adquisitivo y de 
calidad de vida que en cada caso corresponda.

Segunda.—1. El régimen retributivo que se regula en el pre­
sente Real Decreto se aplicará a medida que el Gobierno apruebe 
los catálogos de puestos de trabajo en el extranjero y el Ministerio 
de Economía y Hacienda fije los módulos de equiparación del 
poder adquisitivo y de calidad de vida, así como las indemnizacio­
nes por representación y educación.

2. El presente Real Decreto tendrá efectos para todo el 
personal incluido en su ámbito de aplicación desde el mismo 
momento de su entrada en vigor, si bien hasta tanto por el 
Gobierno y el Ministerio de Economía y Hacienda se aprueben los 
catálogos y se fijen los módulos e indemnizaciones referidos en el 
número anterior, continuará rigiendo de manera transitoria el 
régimen retributivo vigente hasta el momento de la entrada en 
vigor del presente Real Decreto.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—Se autoriza al Ministro de Economía y Hacienda para 
dictar las normas que sean precisas para la aplicación de lo 
dispuesto en el presente Real Decreto.

Segunda.—1. El presente Real Decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

2. Queda derogado el Decreto 3517/1965, de 18 de noviem­
bre, sin perjuicio de lo establecido en la disposición transitoria 
segunda de esta norma.

3. Asimismo, quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en la presente 
norma.

Dado en Madrid a 23 de mayo de 1986.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia.
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

18101 REAL DECRETO 1405/1986, de 6 de junio, por 
el que se aprueban el Reglamento del Registro Central 
de Personal y las normas de coordinación con los de 
las restantes Administraciones Públicas.

El artículo 13 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, determina que 
en la Dirección General de la Función Pública existirá un Registro 
Central en el que se inscribirá a todo el personal al servicio de la 
Administración del Estado y en el que se anotarán preceptivamente 
todos los actos que afecten a la vida administrativa del mismo.



Dicho artículo dispone que el Gobierno, a propuesta del Ministro 
de la Presidencia aprobará las normas reguladoras del Registro 
Central y el programa para su implantación progresiva.

En consecuencia, para el debido cumplimiento de este precepto 
legal y a fin de conseguir la mayor eficiencia y operatividad del 
citado Registro Central en materia de personal se hace preciso 
dictar sus normas básicas de funcionamiento que regulen todos los 
extremos relativos a las inscripciones del personal y a las sucesivas 
anotaciones de los actos que afecten a su vida administrativa, con 
respeto, en todo caso, a la intimidad personal; disponiendo que el 
personal a inscribir será el incluido en el ámbito de aplicación 
establecido en el artículo 1.1 y disposición transitoria cuarta de la 
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la 
Función Pública, y el afectado por lo dispuesto en el artículo 18 de 
la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del 
Personal ai Servicio de las Administraciones Públicas.

Se hace necesario, al propio tiempo, establecer los criterios de 
coordinación de los Registros de Personal de todas las Administra­
ciones Públicas, regulando los contenidos mínimos homogeneiza­
dores de los mismos y los requisitos y procedimientos para su 
utilización recíproca, con la aplicación de las más desarrolladas 
técnicas informáticas en todos los procesos que los Registros han 
de llevar a cabo.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Presidencia, previo 
informe de la Comisión Superior de Personal y de la Comisión de 
Coordinación de la Función Pública, de acuerdo con el Consejo' de 
Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros, en su 
reunión del día 6 de junio de 1986,

DISPONGO:

Artículo único. Se aprueba el Reglamento del Registro Central 
de Personal y las normas de coordinación con los de las restantes 
Administraciones Públicas, en desarrollo y ejecución de la Ley 
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública.

Dado en Madrid a 6 de junio de 1986.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia,
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

REGLAMENTO DEL REGISTRO CENTRAL DE PERSONAL 
Y NORMAS DE COORDINACION CON LOS DE LAS RES­

TANTES ADMINISTRACIONES PUBLICAS

CAPITULO PRIMERO 

Registro Central de Personal

Artículo 1. El Registro Central de Personal es la Unidad de la 
Dirección General de la Función Pública encargada de la inscrip­
ción de todo el personal al servicio de la Administración del Estado 
y de la anotación preceptiva de todos los actos que afecten a la vida 
administrativa del mismo.

Art. 2. 1. En el Registro Central deberá inscribirse:
a) Al personal incluido en el ámbito de aplicación del artículo

1.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma 
de la Función Pública.

b) Al personal a que se refiere la disposición transitoria cuarta 
de la Ley 30/1984, que ocupe puestos de trabajo del ámbito 
sanitario en la Administración Civil del Estado, de acuerdo con lo 
determinado en las respectivas relaciones de puestos de trabajo.

c) Al restante personal al servicio de la Administración del 
Estado no incluido en los apartados anteriores, que haya obtenido 
una resolución de compatibilidad para desempeñar un segundo 
puesto o actividad en el sector público o en el ejercicio de 
actividades privadas que deban inscribirse de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 18 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, 
de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administra­
ciones Públicas.

2. La inscripción deberá contener el nombre, apellidos, fecha, 
lugar de nacimiento y número del Registro de Personal del 
interesado, y se efectuará una vez formalizado el nombramiento o 
contrato origen de la relación de servicios y resolución de compati­
bilidad correspondiente, en su caso.

Art. 3. El número del Registro de Personal estará compuesto 
por el número del documento nacional de identidad, completado 
con ceros a la izquierda hasta la cifra de ocho dígitos. A continua­
ción se añadirán dos dígitos, uno de control y otro para evitar 
posibles duplicaciones, seguidos del código del cuerpo, escala, 
convenio y categoría a que pertenezca la persona objeto de 
inscripción.

Art. 4. 1. Deberán anotarse preceptivamente en el Registro
Central de Personal, respecto del personal inscrito al que se refieren 
los apartados a) y b) del artículo 2.1 del presente Reglamento, los 
actos y resoluciones siguientes:

1.1 Referentes a personal funcionario.
a) Tomas de posesión del primer puesto de trabajo y de los 

sucesivos.
b) Ceses en los puestos de trabajo.
c) Cambios de situación administrativa.
d) Adquisición del grado personal y sus modificaciones.
e) Reingresos.
f) Jubilaciones.
g) Pérdida de la condición de funcionario.
h) Reconocimiento de antigüedad y trienios.
i) Autorización o reconocimiento de compatibilidades.
j) Títulos, diplomas e idiomas.
k) Premios, sanciones, condecoraciones y menciones.

1.2 Referente a personal laboral.
a) Altas.
b) Bajas temporales y definitivas.
c) Reingresos.
d) Cambios de destino.
e) Prórrogas de contrato.
f) Excedencia.
g) Situaciones.
h) Jubilaciones.
i) Reconocimiento de antigüedad.
j) Categoría laboral.
k) Autorización o reconocimiento de compatibilidades.
l) Títulos, diplomas e idiomas.
m) Premios, sanciones, condecoraciones y menciones.

2. Respecto del personal al que se refiere el apartado c) del 
artículo 2.1 del presente Reglamento, se anotarán solamente las 
resoluciones de autorización o reconocimiento de compatibilidad.

3. Asimismo, se anotarán en el Registro de Personal cual­
quiera otros actos, resoluciones y datos cuya anotación esté legal o 
reglamentariamente establecida o así se determine por el Ministerio 
de la Presidencia.

Art. 5. Las inscripciones y anotaciones en el Registro Central 
de Personal se efectuarán de acuerdo con el siguiente procedi­
miento:

1. Inscripciones:
Las Unidades de Personal comunicarán los datos necesarios 

para la inscripción acompañados de fotocopia del documento 
nacional de identidad, al Registro Central de Personal, quien 
adjudicará el número de Registro de Personal correspondiente, lo 
que permitirá la formalización por la autoridad competente del 
nombramiento o contrato que debe dar origen a la relación de 
servicios con la Administración.

Recibida la documentación precisa para realizar su inscripción, 
el Registro de Personal procederá a realizar la inscripción corres­
pondiente, dando cuenta a la autoridad competente del número 
asignado.

No se inscribirán los contratos de trabajo de duración determi­
nada no superior a seis meses, si bien los Departamentos Ministe­
riales deberán facilitar trimestralmente al Registro Central de 
Personal una relación nominal de las personas contratadas, con 
inclusión de su documento nacional de identidad y lugar de 
destino.

2. Anotaciones:
Las Unidades de Personal comunicarán, en el plazo de los tres 

días siguientes a la fecha en que hayan sido dictados, los actos 
incluidos en el artículo anterior. Dicha comunicación deberá 
contener el número de Registro de Personal, código de Cuerpo o 
Escala o de Convenio y categoría y código del puesto de trabajo.

El Registro Central de Personal efectuará las anotaciones, 
dentro de los siete días siguientes a la recepción de la comunica­
ción. En el caso en que se aprecie la existencia de vicios susceptibles 
de determinar la nulidad o anulabilidad de los actos a anotar, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 47 y 48 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, de 17 de julio de 1958, la Dirección 
General de la Función Pública procederá a comunicárselo al órgano 
que dictó el acto, a los efectos procedentes.

3. Corrección de errores:
Los errores materiales y omisiones que impidan la inscripción 

o anotación de los actos comunicados serán subsanados de acuerdo 
con lo previsto en la citada Ley de Procedimiento Administrativo.
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Art. 6. La inscripción del personal y las anotaciones de los 
actos que afecten a su vida administrativa en el Registro Central de 
Personal, permitirá el reflejo en nómina de las correspondientes 
incidencias.

No obstante, las altas y bajas producidas por cambio de destino, 
así como las bajas ocasionadas por la interrupción o terminación 
de la relación de servicios entre las personas inscritas y la 
Administraciones podrán reflejarse en las nóminas correspondien­
tes sin necesidad de su previa anotación en el Registro Central de 
Personal, siempre que se haya producido la preceptiva comunica­
ción al mismo. Las referidas modificaciones deberán ser remitidas 
mensualmente por las Unidades dependientes de la Intervención 
General de la Administración del Estado, al Registro Central de 
Personal, que podrán efectuarse de forma global a través de la copia 
de los partes de variación de las nóminas.

Art. 7. La Dirección General de la Función Pública, a través 
del Registro Central de Personal, confeccionará los títulos adminis­
trativos de los funcionarios de carrera y las hojas de servicios de los 
funcionarios eventuales e interinos y del personal laboral, conser­
vando una copia de los mismos a los que deberá incorporar, 
mediante las oportunas diligencias, todos los actos anotados que 
afecten a sus titulares y que constituirán su expediente personal. A 
dicho expediente podrán tener acceso el interesado y los Organos 
administrativos cuando lo requieran en el ejercicio de sus compe­
tencias.

■ En el expediente personal no podrá figurar ningún dato relativo 
a la raza, religión u opinión del interesado. Los datos de carácter 
personal únicamente podrán ser utilizados a los efectos previstos en 
este Reglamento.

Cuando las comunicaciones de los actos anotados no procedan 
de las Unidades de gestión de personal de los Departamentos a que 
figuren adscritos los Cuerpos o Escalas de funcionarios o el 
personal laboral deberá remitirse a los mismos copia de la referida 
anotación.
 Art. 8. El Jefe del Registro Central de Personal expedirá a los 

interesados y a los Organos administrativos que lo requieran 
certificación dé las inscripciones y anotaciones que figuren en el 
mismo.

Art. 9. La asignación o alteración fraudulentas del número de 
Registro de Personal darán lugar a la exigencia de responsabilidad, 
de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de Régimen Discipli­
nario de los funcionarios de la Administración del Estado, apro­
bado por Real Decreto 33/1986, de 10 de enero, sin perjuicio de la 
responsabilidad civil o penal que pueda corresponder.

Art. 10. 1. Las relaciones y comunicaciones entre la Direc­
ción General de la Función Pública y demás Centros directivos con 
competencia en materia de personal se llevarán a cabo, en cuanto 
se refiere a las materias objeto de este Reglamento, preferentemente 
por medios telemáticos que ofrezcan garantías de autenticidad y 
permitan la constancia de su recepción, sin perjuicio de la remisión 
de los documentos que reflejen los actos administrativos que deban 
ser anotados, de acuerdo con lo previsto en la Ley de Procedi­
miento Administrativo, de 17 de julio de 1958.

Podrán establecerse unidades del Registro Central de Personal 
en los Departamentos Ministeriales y Gobiernos Civiles cuando el 
volumen o la complejidad del trabajo así lo aconseje.

2. Para la homogeneización de códigos y claves en materia de 
personal las Unidades de la Administración del Estado se ajustarán 
a los establecidos en el anexo I que se acompaña al presente 
Reglamento.

En el anexo II se incorporarán los formatos de los soportes 
magnéticos para la remisión de las comunicaciones que deban 
efectuarse por este medio al Registro Central de Personal.

Art. 11. 1. Bajo la dependencia del Director general de la 
Función Pública, el Jefe del Registro Central de Personal dirigirá 
un Centro informático en el que existirán, entre otras, las siguientes 
bases de datos:

a) Base de datos del personal incluido en él artículo 2 del 
presente Reglamento con todas las inscripciones y anotaciones que 
afecten a su vida administrativa, de acuerdo con lo establecido en 
los artículos 2 y 4 del mismo.

b) Base de datos del restante personal al servicio de todas las 
Administraciones Públicas.

c) Base de datos de puestos de trabajo en la cual deberán 
figurar necesariamente los niveles de complemento de destino y 
complemento específico recogidos en los catálogos de puestos de 
trabajo aprobados por el Consejo de Ministros, así como el 
contenido de las relaciones de puestos de trabajo de la Administra­
ción del Estado y los datos que identifiquen a los titulares de los 
mismos.

d) Base de datos de disposiciones generales, jurisprudencia y 
acuerdos de los órganos consultivos de la Administración del 
Estado en materia de función pública.

Art. 12. La Dirección General de la Función Pública, a través 
de su Centro informático, aportará a las unidades de personal de los 
Departamentos Ministeriales los datos que le sean necesarios para 
la determinación de las plazas vacantes dotadas que puedan 
ofertarse; convocatorias de acceso y de concursos para la provisión 
de puestos de trabajo; reconocimiento de trienios, jubilaciones y 
excedencias, así como los restantes datos que soliciten los Departa­
mentos Ministeriales para el ejercicio de las competencias en 
materia de gestión de personal que le sean propias.

Art. 13. Los Departamentos Ministeriales y sus Organismos 
Autónomos deberán facilitar todos los datos que les sean requeri­
dos por la Dirección General de la Función Pública, para el mejor 
cumplimiento de las funciones del Registro Central.

Art. 14. El personal inscrito en el Registro Central, al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 2.1.a) del presente Reglamento, no 
tendrá necesidad de aportar los datos que figuren anotados en 
aquél, cuando se dirija por escrito a los órganos de la Administra­
ción del Estado.

CAPITULO II

Coordinación del Registro Central de Personal y los de las restantes 
Administraciones Públicas

Art. 15. 1. Las Administraciones Públicas constituirán sus 
correspondientes Registros de Personal, en los que deberá inscri­
birse a todo el personal dependiente de las mismas, anotándose los 
actos que afecten a su vida administrativa.

2. Cuando las Entidades Locales no cuenten con suficiente 
capacidad financiera o técnica, las Comunidades Autónomas, las 
Diputaciones Provinciales, los Cabildos o los Consejos Insulares, 
cooperarán a la constitución de dichos Registros.

Art. 16. Los contenidos mínimos homogeneizadores de los 
Registros de Personal son los establecidos en los artículos 2 y 4.1 
del presente Reglamento. La estructura de los números de Registro 
de Personal se acomodará a lo previsto en el artículo 3 del mismo.

Todas, las Administraciones Públicas utilizarán los códigos, 
claves y formatos de los soportes magnéticos establecidos en los 
anexos I y II que se acompañan a este Reglamento.

Art. 17. Todos aquellos Registros de Personal que se encuen­
tren informatizados están obligados a dar acceso telemático al 
Registro Central de Personal para la actualización interactiva de los 
datos a que se refieren los artículos 2 y 4.1.

Cuando por dificultades técnicas insalvables no sea posible el 
acceso telemático, los Registros afectados remitirán mensualmente 
una cinta magnética con las modificaciones operadas en el corres­
pondiente Registro de Personal, según los formatos establecidos en 
el anexo II del presente Reglamento.

Las Administraciones Públicas que no dispongan de un sistema 
informático remitirán trimestralmente al Registro Central de Per­
sonal relaciones nominales con la modificación operada respecto de 
los actos a que se refieren los artículos 2 y 4.1 del presente 
Reglamento. En este supuesto las Corporaciones Locales remitirán 
las relaciones según los modelos que se recogen en el anexo III del 
mismo a través de la correspondiente Comunidad Autónoma.

Art. 18. Todos los Registros de Personal deberán acomodar 
sus procedimientos de actuación de forma que posibiliten la 
utilización recíproca de la información contenida en los mismos.

Art. 19. El Registro Central de Personal facilitará a las 
distintas Administraciones Públicas el acceso a las bases de datos 
a que se refieren los apartados a) y d) del artículo 11 del presente 
Reglamento.

Art. 20. La Dirección General de la Función Pública, a través 
de sus correspondientes unidades prestará el apoyo técnico que le 
soliciten las restantes Administraciones Públicas durante el proceso 
de instalación de sus respectivos Registros.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.—A los efectos de confección de un censo de funciona­
rios españoles en Organismos internacionales podrán anotarse, 
cuando así lo soliciten los propios interesados, los datos relativos 
al personal de nacionalidad española que preste servicios en dichos 
Organismos.

Segunda.—Los Ministerios de Economía y Hacienda y de la 
Presidencia dictarán conjuntamente las oportunas instrucciones a 
fin de facilitar el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 6 del 
presente Reglamento.

Tercera.—De acuerdo con lo previsto en la disposición transito­
ria decimocuarta de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, el presente 
Reglamento no será de aplicación a los Cuerpos y Fuerzas de 
Seguridad del Estado.

Cuarta.—El Ministro de la Presidencia, a iniciativa del de 
Sanidad y Consumo, podrá acordar la inscripción en el Registro
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Central, del personal a que se refiere la disposición transitoria 
cuarta de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, así como la anotación de 
los actos que afecten a su vida administrativa.

Quinta.—Mediante convenio suscrito al electo podrán inscribirse 
o ‘anotarse en el Registro Central de Personal los datos correspon­
dientes al personal de otras Administraciones Públicas no com­
prendido en los artículos 2 y 14 de este Reglamento.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—El programa de implantación progresiva del Registro 
Central de Personal será el siguiente:

1. Durante los seis meses siguientes a la entrada en vigor del 
presente Reglamento se procederá a la inscripción de todo el 
personal incluido en su ámbito de aplicación, así como a las 
anotaciones de los actos que afecten a su vida administrativa. A tal 
efecto todos los Centros Directivos competentes y Administracio­
nes Públicas respectivas, facilitarán la oportuna información.

El Registro Central de Personal enviará a los Departamentos 
Ministeriales a los que figuren adscritos el personal inscrito, 
listados con toda la información recogida, a fin de que se proceda 
a la comprobación y, en su caso, a la rectificación de los datos. Esta 
fase de la implantación se efectuará en el plazo de seis meses.

2. Una vez ultimadas dichas fases se considerará implantado 
el Registro Central de Personal, sin perjuicio de la posterior 
inscripción del resto del personal dependiente de todas las Admi­
nistraciones Públicas, que se efectuarán de acuerdo con las disposi­
ciones que se dicten al efecto.

Implantado el Registro Central de Personal será de plena 
aplicación el artículo 14 del Real Decreto 2617/1985, del Regla­
mento General de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios.

Segunda.—Las Comunidades Autónomas y las Entidades Loca­
les procederán a la constitución de sus Registros de Personal y a su 
implantación, de acuerdo con los programas que establezcan al 
efecto, que no podrán exceder de doce meses contados a partir de 
la entrada en vigor del presente Reglamento.

Tercera.—Por Orden del Ministro de la Presidencia podrá 
procederse a la modificación de los códigos, claves y formatos 
contenidos en los anexos I, II y III que se acompañan al presente 
Reglamento.

El Director general de la Función Pública determinará los 
modelos de impresos y demás adecuaciones instrumentales para la 
ejecución de lo dispuesto en el presente Reglamento.

Cuarta.—El programa de implantación progresiva del Registro 
Central de Personal respecto de los funcionarios de la Administra­
ción de la Seguridad Social comenzará a computarse a los seis 
meses de haberse producido la homologación de dicho personal, de 
acuerdo con lo previsto en la disposición adicional decimosexta de 
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la 
Función Pública.

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogadas todas las normas de igual o inferior rango 
que se opongan a lo dispuesto en el presente Reglamento.



ANEXO 1 

TABLAS
1. NACIONES
2. PROVINCIAS Y MUNICIPIOS (Establecidos por el Código 

Geográfico Nacional editado por el Ministerio de la Presi­
dencia)

3. CUERPOS Y ESCALAS
4. TITULOS ACADEMICOS, DIPLOMAS OFICIALES E 

IDIOMAS
5. FUNCIONES NO ASIMILADAS
6. SITUACIONES ADMINISTRATIVAS
7. MINISTERIOS Y COMUNIDADES AUTONOMAS
8. SUBDIRECCIONES GENERALES Y OTRAS UNIDADES 

ORGANICAS
9. CONVENIOS U ORDENANZAS Y CATEGORIAS LABO­

RALES
10. CENTROS DIRECTIVOS
11. ORGANISMOS AUTONOMOS

1. TABLA DE NACIONES

2. TABLA DE PROVINCIAS Y MUNICIPIOS (Establecidos por 
el Código Geográfico Nacional editado por el Ministerio de la 

Presidencia)
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6. TABLA DE SITUACIONES ADMINISTRATIVAS 

Situaciones administrativas 

Funcionarios

A1 Servicio activo por plaza obtenida por concurso.
A2 Servicio activo por plaza obtenida por libre designación.
A3 Servicio activo con destino provisional, por ingreso o rein­

greso.
A4 Servicio activo con destino provisional por estar a disposi­

ción del Subsecretario.
C1 Comisión de servicios temporal en puesto incluido en 

relación de puesto de trabajo.
C2 Comisión de servicios para realización de tareas especiales.
C3 Comisión de servicios para realización de tareas temporales

o coyunturales.
C4 Comisión de servicios menor de seis meses en Organismos 

Internacionales.
C5 Comisión de servicios en Comunidades Autónomas por un 

 máximo de dos años.
EF Excedencia forzosa, reforma planta o supresión plazas.
ES Excedencia forzosa, imposibilidad reingreso supernumera­

rio.
E1 Excedencia forzosa por imposibilidad reingreso de suspen­

sión firme.
E2 Excedencia forzosa por imposibilidad de reingreso de exce­

dencia voluntaria.
V1 Excedencia voluntaria interés particular.
V2 Excedencia voluntaria servicio activo en otro Cuerpo o 

Escala.
V3 Excedencia voluntaria por prestar servicio en Organis­

mo/Entidad sector público.
V4 Excedencia voluntaria para cuidar hijo menor de tres años.
V5 Excedencia voluntaria singular con indemnización (Disposi­

ción transitoria 8, Ley 30/1984) «a extinguir».
V6 Excedencia voluntaria por incompatibilidad.
PR Suspensión provisional.
FI Suspensión firme.
XA Servicios especiales, misión en Organismos Internacionales

o cooperación más de seis meses.
XB Servicios especiales, funcionarios al servicio de Organismos 

Internacionales.
XC Servicios especiales Gobierno y altos cargos de Comunida­

des Autónomas.
XD Servicios especiales Cortes, Organos Constitucionales u 

otros Organos elegidos por las Cámaras.
XE Servicios especiales Tribunal Constitucional y Defensor del 

Pueblo.
XF Servicios especiales Diputados y Senadores.
XG Servicios especiales Asamblea de Comunidades Autónomas.
XH Servicios especiales cargo electivo en Corporaciones Locales.
XI Servicios especiales Gabinete de Ministro, Secretario de 

Estado, Presidencia.
XJ Servicios especiales cargo político incompatible.
XK Servicios especiales servicio militar.
XL Servicios especiales cargo electivo en Organizaciones Sindi­

cales.
XM Servicios especiales comisionados parlamentarios o sus 

adjuntos, según Ley 36/1985, de 6 de noviembre.
TR Servicios en Comunidades Autónomas.
JA Cese por jubilación anticipada (Disposición transitoria 8, 

Ley 30/1984) «extinguida».
JV Cese por jubilación voluntaria.
JF Cese por jubilación forzosa.
IF Cese por jubilación, incapacidad e invalidez permanente.
FA Cese por fallecimiento.
PN Cese por pérdida de nacionalidad.
SE Cese por separación del servicio.
RN Cese por renuncia.
CN Cese por cancelación de contrato administrativo.
LS Cese por libre separación de eventuales e interinos.
IT Incapacidad transitoria o invalidez provisional.

SP Supernumerario «a extinguir».
BI Cese por integración en otro Cuerpo o Escala.
IP Incorporación al período de práticas.

Personal laboral

AC Servicio activo.
EF Excedencia forzosa.
EV Excedencia voluntaria.
PR Suspensión provisional de contrato.
FI Suspensión firme de contrato.
SX Servicios especiales.
JA Cese por jubilación anticipada.
JV Cese por jubilación voluntaria.
JF Cese por jubilación forzosa.
IF Cese por incapacidad o invalidez permanente.
FA Cese por fallecimiento.
RN Cese por renuncia.
CN Cese por cancelación del contrato laboral por cumplimiento 

del plazo establecido en el contrato.
IT Incapacidad laboral transitoria o invalidez provisional.
SC Suspensión de contrato (altos cargos).
SE Cese por rescisión de contrato.
EP Excedencia forzosa por elección o designación para cargo 

público.
V4 Excedencia para cuidado de un hijo.
CT Cese por cambio de categoría.
CC Cese por cambio de convenio.

7. TABLA DE MINISTERIOS Y COMUNIDADES 
AUTONOMAS

Ministerios

AG Agricultura, Pesca y Alimentación.
AT Administración Territorial.
AE Asuntos Exteriores.
CU Cultura.
DE Defensa.
EH Economía y Hacienda.
EC Educación y Ciencia.
IN Industria y Energía.
IR Interior.
JU Justicia.
OP Obras Públicas y Urbanismo.
PG Presidencia.
SC Sanidad y Consumo.
TR Trabajo y Seguridad Social.
TC Transportes, Turismo y Comunicaciones.

Comunidades Autónomas

AN Comunidad Autónoma de Andalucía.
AR Comunidad Autónoma de Aragón.
AS Principado de Asturias.
CL Comunidad Autónoma de Castilla y León.
CM Comunidad Autónoma de Castilla La Mancha.
CN Comunidad Autónoma de Cantabria.
CT Comunidad Autónoma de Cataluña.
EU Comunidad Autónoma del País Vasco.
EX Comunidad Autónoma de Extremadura.
GA Comunidad Autónoma de Galicia.
IB Comunidad Autónoma de las Islas Baleares.
IC Comunidad Autónoma de Canarias.
LR Comunidad Autónoma de La Rioja.
MD Comunidad de Madrid.
MU Región de Murcia.
NA Comunidad Foral de Navarra.
PV Comunidad Valenciana.
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8. TABLA DE SUBDIRECCIONES GENERALES Y OTRAS UNIDADES
ORGANICAS
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MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

18102 RESOLUCION de 24 de junio de 1986, de la Secreta­
ría de Estado de Hacienda, sobre la dotación de la 
provisión del riesgo-país de las Entidades de depósito 
sometidas a control del Banco de España.

Ilustrísimos señores:
La Orden de 8 de febrero de 1985 sobre la dotación de la 

provisión del riesgo-país en las Entidades de depósitos sometidas a 
la tutela administrativa del Banco de España delimitó el alcance 
fiscal de las disposiciones del Banco Emisor en materia de la 
cobertura por riesgo-país. Estaba previsto, en la citada Orden, que 
las modificaciones posteriores por parte de la autoridad monetaria 
deberían ser convalidadas y, en su caso, precisadas, en cuanto a su 
tratamiento fiscal, por el Secretario de Estado de Hacienda, 
mediante resolución.

De esta autorización se hizo uso mediante la Resolución de 2 
de diciembre de 1985, ante los cambios introducidos por el Banco 
de España en las dotaciones de provisión por riesgo-país en su 
circular número 22/1985, de 3 de septiembre.

El Banco de España en su circular número 8/1986, de 28 de 
abril (anunciada en el «Boletín Oficial del Estado» de 9 de mayo), 
ha establecido nuevas condiciones de las dotaciones de provisión 
por riesgo-país.

La nueva regulación del tratamiento del riesgo-país prosigue la 
línea de ajuste ante la evolución del problema.

En particular, se elevan los coeficientes mínimos de cobertura, 
permitiendo la anticipación sobre los calendarios preestablecidos, 
no solamente para las posiciones ante país muy dudoso, sino 
también para los riesgos de países dudosos.

Al mismo tiempo, se aclaran las dudas puestas de manifiesto 
por la aplicación práctica de estas provisiones manteniendo, no 
obstante, los criterios fundamentales recogidos en la circular 
número 34/1984, de 16 de octubre, cuyo tratamiento fiscal ya se 
encuentra explicitado en la Orden de 8 de febrero de 1985.

En consecuencia, en uso de la autoridad antes mencionada, a 
propuesta de la Dirección General de Tributos y previo informe de 
la Dirección General del Tesoro y Política Financiera, esta Secreta­
ría de Estado ha tenido a bien disponer:

Las Instituciones de Crédito y Ahorro sometidas a la tutela y 
control administrativo del Banco de España que cumplan las 
normas sobre las provisiones por riesgo-país, establecidas en la 
Circular del Banco de España número 8/1986, de 28 de abril, 
ajustarán su tratamiento a lo establecido en la Orden de 8 de


